
JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL
Bogotá D. C., veintiséis (26) de junio del año dos mil veintitrés (2023).-

EXPEDIENTE NÚMERO 14 – 2023 - 00186 -00

En atención a que llegada la hora fijada para realizar el  secuestro [23 de
junio de 2023] y esperado un tiempo razonable no compareció la entidad
que  fuere  designado  como  secuestre,  hecho  que  se  presentó  en  dos
oportunidades previas en que fue convocada la vista pública, se procederá a
su relevo y fijación de una nueva data para su realización. Por tanto, se

DISPONE:

1.  Como  quiera  que  el  auxiliar  de  la  justicia  designado  en  el  cargo  de
secuestre en reiteradas oportunidades se retrajo de concurrir efectivamente a
las diligencias programadas, se procederá a su relevo.

2. En su lugar, se designa  como secuestre a la persona (natural o jurídica)
que se relaciona en el acta que hace parte integral de esta providencia,  y
quien hace parte de la Lista de Auxiliares de la Justicia.  Se le señalan como
honorarios provisionales la suma de $ 250.000.

Comuníquesele por secretaría a través de cualquier medio que sea expedito y
eficaz.  Déjense las constancias de rigor. (C. G. del Proceso, Artículo 49).-

3.  De  otra  parte,  se  dispone  como  nueva  fecha  para  la  realización  del
secuestro comisionado, el lunes 31 de julio de 2023 a las 08:00 am el que
se llevará a cabo en modo virtual como, hasta ahora, se ha adelantado. 

4. Por Secretaría, ofíciese a las autoridades que se indicaron en los incisos 3
y 4 del auto de junio 6 de 2023 [derivado 30 expediente electrónico] para
idéntico propósito.

NOTIFÍQUESE,

ANDRÉS HERNÁNDEZ CIFUENTES
Juez

Constancia Secretarial:  La presente providencia  se notifica por anotación en
Estado Electrónico No. 053, hoy 28 de marzo de 2023. Indira Rosa Granadillo
Rosado – Secretaria.
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